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DE L,►

PROViNCIA D^ ^UR^OBA
Art{r,ulo l.° Las leyes obligarán en la Peninsula, islas Ba-

leares y Canarias, á !oa veinte dias de an promul^ación, ai en
ellas no se dispusiese otra ccsa. Se entiendo hecha la promul- i
gacil,n el dia en que termiua la iraerción de la ley eu la Ga-
teta o^c^al.

SUSCRIPCIÓN PARTIGULAR

17N CóRDOBA PCSeta9. 1'UERA DA CORDOAA P:±99t3S

Art. 2.° La ignorancia de las ]eyes no eacusa de sn oum-
plimiento,

Art. 3,° Y,as Ieyes no tendrlin eteato retroact.ivo, si no dis- ^
pusiereu lo contrario. (Cúdiqo crvil vigente).

$er^l, rlecreto de 2ti de Ab^il de 1900.-Art. 23. Las Corpora• i
aiones pr„vinciales y mut^icipales abonarán, en primer tervni- ^
no• al ^^otarin ri tiot.ario ĉ quH autoricen 1as subastes, los de- É
rechos por elics devenga.lus y los suplernentos adelantañns
por los lnismos asi col,.+: !os derechus de inserción dH !ns
eunncios en lus periúdicos efi.•iales, cuidando de , ointPgrarse
de Ireulatar,tr^, sl ln hubiere, dH! i,r^porte total de lus referidos
$astos, de cuvu c•argo son, con arreglo á lo dispuesco Hn la (
regla 8.a del árt.. 8.° !

p^-^ RTE ^FI^^AL

^r^^ i^^^c^^ ^el ^a^s^j^ d^ ^^^istros

(`Guceta del 2^ do Junio).

S. ^. el REY (Q. D. G.) y Augusta

$eal Familia continúan sin novedad
en str i n,p°rtante satud.

M!^>^i^T£R1^ D^ L^ GUER^^

REAL ORDEN CII;CULAR

^xcmo. Sr.: La necesidad do poner
término, con :a mr^yor rapidez posi-
ble, á cuantos asuntos se refieren á

1vs qu© fueron nuestros Ejórcitos en

U'tranlar y de liquidar sus cuentas,

at©ndiendo al propio tiempo con la

df•bida qolicitud á lr^s reclamaciones

ae t°s qu© luchl^rou en aquellaa colo-

n^as, y de sus familias y herederos el

deseo de unificar las resoluciones que

se dicteu en asuntos de tal ímportan•

cia, ^ los que no puede es^te ^finiste

r10 dodicar el detenido estudío quo

para resolver los mi^mos es nece-
gar^°,

por la rnultipiicidad de los

qtle solicitan preferentem©nteyu aten-
cián,

y por otra parte, ei no crear

nueVas dependencias, que, aunque

c0n carácter transitorio, habrían for-

2p^<<mente de gravar el presupuesto,

°bllYan á llevar á cabo 1& orgarliza-

ción de un Centro con los elementos

de los hoy exiscer^tes, el eual tenga

p0r ur'ica misibn tramitar v resotver

10s diveraos asuntos relativos á los
di;;aeltes Ejércitos de Ultramar, de

10s que, hasta hoy, ha venido cono•

ci©rido este 1Slinisterio, tanto en pri-
mera instan ĉia como en alzada.

Del nuevo Centro quo se crea han
ae depender las distintas Comisiones
licluidadoras queeristen actualmonte,

Un mes. .
'I`rim estre.
Sais meses.
Un año• .

I

. 3 Ún mes. . . . . . 4
, 8 ?6 Trir:,estrs. . . . . 11 26
. 16 b0 Seis rneses. . ... l•L ^0
. $3 1Tn aSo. . . . . . d5

fití^nero auelfo, 40 cénEiniox dc yeseta.

Se ubliea todos los dias, ezee^to loe domingos.

NOTA IIJPORT.^tiTE.-Inmediatamente qne los señorc.r

Alcatdes y Secretarios reciban este BULETIV dlspondrán que

se fi^e un Ejernplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerú hasta el recibo del número eiguiento.

con la sola excepción de las que, por

hallarse afectas á Cuerpos activos y

establecimientos miltiares que radi-

can en territoric. do las regiones y dis-

triios, tienen una dependencia directa

de las Atlt^^ridades superiores de los

mismos, las cuales continuarán enten-

diéudose, para todos ios asuntos, con

lo:^ Sub napectores, á los quo se confie-

ren lrls atribucionPS qu^ hasta hoy

tienen los Capitanes :;enerales pttra

resolverlo^; pero ain quo entre estas
facultadea se comprenda las de carác-

ter judicíal, que seguirán atribuídas

ú. ]os Capitanes geuerales, con arreglo

á]os preceptos del Código de Justicia

militar.
Previniéadose que la Junta que se

establec© ha de resolver en todos los
expedientes y reclamacioues en que
ahora es preciso recaiya la oportuna
Real ordeu para su terminación, tan
to en íiníca instancia como en alzada,
es indudable que aute ella se podrá
recurrir, lo mismo de los acuerdos de
los Subinspectores de las regiones y
distritos, como de los que dicte el Ge-
ner>^1 de las Subinspecciones, Jefes de
la^ Comit3iones liquidadoras de las In-
tendencias de Cubay Filipinas, Subin-
tendencia de Puerto Rico y atrasos de
Cuba, viniendo loa acuerdos de esa
Junta á sustituir en todo á aquéllas
soberanas disposiciones.

Se exceptúan tan sólo dei conoci-
miento de la referida Junta: las cla-
sificac•iones de Jefes y Oficiales movi•
lizados, las indemnizaciones solicita-
das por súbditos eztranjeros con mo-
tivo de las últimas campañas, y!a
distribución de los fondos que el Mi
nisterio de Hacienda facilito para el
pago de alcances. Lo prímero, por-
que se trata de coneesiones de retiro
eu las que necesariamente ha de in-
formar el Consejo Supremo de Guerra
y Marina; lo segundo, por las recla-
macir^nec internacionales á que pu-

Las Leyes, órdenes y anuncios que ae manden publicar e>a
los Boletines OJicircle8 ae han de remitir al Jete político resp®c-
tivu, por cuyo conducto se pasarán á los editores de Ios mea-
cionados periódicos.

(Urdenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1S5•^.)

Los señores Secretarioe cuida,^ún bajo :+u rnbs esrrechw
responsabilidad, de conservar lcs nú,heros de este BoLlt•rtx;,
coleccionados para su encuadaraacidn, que deberá vorificarss
al firal de cada año.

Anv>tltT^xCtA. Conforme con la condición 4.a de! pliego

:las _^a xHrvl;to ue ba.^e para t:c suúasta, no sa insertar& ningún

edlCto F RLII:1Clt^ (^u8 fie: á ir,sta,ncia do l,arta sin qae aboc ea

Ios interesados el importe de su puLlicaci^in, ó^xrautice_n el

pago, á razón de 2i•r céutimos por linea ó pario de ella, y la

venta de números sueltos A4'J c6ntimos.

dieran dar lugar; y lo tercero, por la . mente, radiquen, entendiéndose con-
naturaleza det asunto. 1 feridas á dichas Autoridades las atri-

En vista, pues, de las razones ea- ^ bucionos que hasta hoy tenían los Ca-
puestas, el Hey (Q. D. G.), de acuer- ; pitanes geuerales eu todo lo referen-
do con el Con ejo de Mini^tros, se ba ; te á los astintos de las mencionadas
bervido di:poner: ŝ Comision©s liquidadoras.

Artículo 1.° El Generai de Divi- ^ Art. 4.° La referida Inspección
sión que 8rI el actual presupuesto figu- ; entenderá en todos los expedientes de
ra en la plantiila de la Comisión liqui- ? Ultramar de que hoy conoce este Mi-

dadora de la diyuelta Ctlj<t de Ultra ' nisterio, bien en concepto de alzada ó
m:^r; ei Intendento de División do la ^ en primera y úuica in^tancia.
Cowisión tiquidadora de la Intenden- ! Art. ó.° Para la resolución d© di•
dencia militar do Cuba, qu© cesarú, en ^ chos asuntos se constituirá en la mis-
el cargo de Jefe de la misma, y el ^ ma Iuwpección una Junta compuesta
peI•sonal de las Seccciones de Asuntos d©1 General Inspecctor, como Presi-
generales y^Administración militar ^ sidenta; y en concepto de Vocaies: el
de este Iliinisterio, que actualmentn ^ Ganeral Jefe de la Comisión liquida-

tionen á su ccirgo et de^pacho de los ^ dora de las Capitanías generales de

asuntos de Ultrc^m^ir, constituirán eu 6 Ultramar y el Intendente de División

esta Corte la Inspección de las Comi- ^ de que se ha hacho mérito, actuando

sione3liquidadoras de ios Ejércitos de ` como Secretario, sin voto, el Jofe 3el
Ultramztir. Sar^í Jefo Inspector de ella ^ Negociado de la Inspección que hu-

r•1 General de División antes citado, ^ biere tramítado el ezpedfente que se

y A4esor eI que lo es a^ctualmente de ' someta al acuerdo de la Junta. 2'am-
la t;omisión liquidadora de las Capi- bién concurrirá sin voto el Asesor.
tanías g•ener^les de Ultramar. A1 Presidente le sustituírá, en los ca-

Art. 2.° De di:,ha Inspección de- sos de ausencia, vacanto b enforme-
penderán: ^ dad, un General de la propia catego-

a) La Comisión liquidadora de las ^ ría, designado por este I^Sinisterio, ,y
Capitauit^s generl^ies J Subinspeccio- 1 á los Vocales y Secrotario, et Jefe á
nes de Ultrarnar. •^ quien por Ordenanza corresponda.

ói Todas las romisiones liquida- ^ Art. 6.° Se exeeptúa de lo dis-
doras afectas ^ 1^^, antcrior, que se-
guirán cou la organización quu ac-
tualmeute tienen.

c; La Comisióu liquidadora de la
Intendeucia militar de ^.^ub^i.

d^ La de la tutend©ucia de Filipi •
nas.

e) L^z de la Subíutendenciamílitar
de Puerto Rico.

f) La do atrasos de Administra-
ción militar do la islu do Cuba.

Art.3.` Las Cotnision©s liquida-
dores afoctas á los Cuerpos activos ó
establecimientos militares, depende-
ráq de los Subinspectores de las re-
giones y distritos eu que, respectiva

puesto en el artículo anterior, y se-
guirán resolviéndose por este :1linis-
terio, los asuntos siguient©s:

1.° Los relativos á la clasifica-
ción de Jefes y Olíciales moviliaados
de Ultramar.

2.° Los ref©rentes á indemnizacio-
nes por dahos y perjuicios ocasiona-
dos durante las últimas campañas á
súbditos extranjeros y que sean r©cla-
mados por éstos.

3.° La distribución de los fondoa
que el ,1liuistorio de Iiacienda f',ir•i•
lite para el pago de alcances, con
arreglo ^í la Real orden de l.° d^^' «c-
tual (D. 0., núm. 115).
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BOLETI^T OFICIAL DE L-A FROVINCIA DE CURDOB^1

Art. 7.° Quedan modificad^^s cuan-

tas di^posíciones se opongan á lo pre-

veni^to en esta Real orden, que empe-
zará ó, regir desde 1.° 3e Julio pró-

zimo.

De Real orden lo digo á V. E. para

su conocimiento y fin?s correspon

dientes. Dios guarda á V. E. muchos
afios. D^Iadrid 16 de Junio de 1903.-

Linares.

Señor.....

("Gaceta„ dol c?ía 21 de Junio.)

^iuisterio de Icstrucciún pública
Y BELLAS ARTES

SUBSECRETAItÍ^

Esta Subsecretaria hace público, en
cumplimiento de la Real orden de es-

ta fecha para e,jecución de lo precep-

tuado en e! Real cie^^reto de 8 de lti7ayo

último, que se proveerá q par coocur-

so las siguientes subveneiones al Pro-

fesorado oficial para ampliar estudios

en el eztranjero corresl;ondientes al

aiio académico de 1903 9t.^4:

Una para el Profesorado de las >l;s
cuelas Normales de Maestros.

Una para el Profesorado de las de
Maestras.

Cada subvención será de 2.2fl0 pe

setas por nueve meses, acumuladas al

haber del Profesor, que las percibir^,

rnensualmerite desde 1.° de EnPro á

30 de Septiembre de 1904, ju^tifican

do la residencia en el eztranjero por
certificado del Cónsul d© E^paña.

Los concursantes elegirAn libre-
mente ]a clase de estudio que deseen
ampliar y el punto dol aztranjero don_
de han de efectuarlo, y presentarhu,
dentro del plazo de la convocatoria,
nna instancia en la qua se expresarán,
razonándolos, ambos extremos.

Terminado el plazo de la subven-
ción, el interesado presentarA al Mi-
nisterio una Memoria refererate A los
trabajos que haya efectuado, cuyas
conclusiones se publicarán en la Gace-
ia y dará en el curso siguiente, y en
el establecimiento docente á que per-
tenezca, una ]ección semanal cuando
menos sobre los mismos.

A cada uno de estos concursos po•
drú.n concurrir los Profesores ó Profe-
^soras numerario9 que desempeñen sus
cargoe en propiedad.

Las instancias se dirigir^n por cnn-
ducto de los Jefos académicos á esta
Subsecretaría en el plazo improrroga-
ble de tres meses, contados desde la
publicación de este anuncio en la Ga-
ceta de B^ladrid.

Este anuncio deberfi, publicarse en

los Boletines o^reiales de todas las pro
vincias y en los tablones de anuncios
de los establecimientos docentes; lo
cual se advierte para que las Autori-
dades respectivas dispongan desde
iuego que así se verifique sin más que
este aviso.

Madrid 10 de Junio de 1903.-E1
Subsecretario, Casa Laíglesia.

Esta $ubsecretAria hace público, en
cumplimiento de lo dispuesto porReal
orden de esta fecha, dictada para eje-

cución df; lo preceptuado por el Real
decreto de 8 da 11!tayo último, pub!ica•
do en la Gaceta del dia 9, que so pro
veerán por opo^ición las siguieutex
pensiones lt los alumnos para ampliar
estudios en el extranjero, correspon-
dientes al aflo académico de 19U3 á
1904:

Una para las Escue!as Normales de

Maestros.

Una para laa Escuelas Normales de
Maéstras.

Cada pensión será de 3.250 pesetas,
por nueve meses, que so percibirún
mensualmento desde el i.° de Enero
de 1904 á 10 de Septiembre del mis
mo afio, justificaiido la residencia en
el extran,jero por certificado del Cón-
sul do Españ^t.

Los gastos de viaje ser^n da cuenta
de los interesados.

Podrán concurrir ^, estas oposicio
nes !os rnayores de veinto y rnenorew
de treinta y cinco años, que tengan
efectuados y aprobados los ejercicios
da los grados de Naest o ó Maestra
de primera enseiianza, Normal ó Su-
perior, con arreglo al Real decreto de
17 de Agosto de 1901.

Los aspirantes presentarAn instan-
cia solicitándola y una Memoria ra,•
zonada, expresando libremente la cla-
ae de estudio que desean ampiiar y
el punto del egtranjero donde quieran
efectuarlo.

También acompañarán la partida
de bautismo para justificar la edad.

Las oposiciones se efectuarán en la
primera quincena de Octubre prbxi-
mo, ante un Tribunal formado por sie-
te .Jueces, Profesor©s del Claustro de
la Normal correspondiente de Ma
dríd, nombrados por el 32inisterio, á.
propuesta del mísmo Cfaustro.

Los ejercicios de oposición serán
tres, y cada uno d© ellos de elimina-
ción:

El primero consistirA en la traduc-
ción de un trozo de un libro en fran-
cés y otro del idioma del país donde
el aspirante desee ampliar sus estu-
dios.

El segando será la exp':icación y
desarrollo de la lliemoria; y

EI tercero consistirá^ en la contesta-
ción á las observaciones que sobre la
biemoria y las materias relacionadas
con la misma formule el Tribunal.

Terminada la pensión, los interosa-
dos presentar^tn al Claustro de Pro-
fesores respectivo de lkiadrid, una
biemoria referenta á los trabajos que
hayan efectuado en el estranjero.

El Claustro les harú observaciones
sobro la misma, y si la aprueba y lo
propone, podrán ser publicadas en la
Gaceta las conclusiones.

La aprobación de la ^Iemoria dará
derecho, siempre que se hayan cum-
plido todos los trámites determinados
en los artículos anteríores, al nombra-
miento del pensionado para el cargo
de Augiiiar sustitutopersonal del Pro-
fesor ó Profesora de una Escuela Nor-
mal superior de la misma Sección que
la materia objeto de la pensíón.

L^stos cargos de Auxiliares sustitn-
toa personales podrán ser tantos como
Profesores numerarios en cada Centro
docente de enseñanza oficial.

Se^rSn ;ratuitos, pero con derecho:
primero, á percibir, por orden de an-
tigiiedad entre ellos, la gratificación
correspondiente á las plazay do Auxi-
liares retribuidos quo estén vacavtes
en ei mi^mo Centro docente á que per
tenezcan, y hasta tanto se provean en
propiedad por oposición; y segundo,
^í concurrir á las oposiciones del tur-
no da Auxiliares de las cfi^tedras nu-
merarias del Profesorado del mismo
grado de enseífanza ó, que pertenez
can.

Estos Auxiliares tendrán la obliga•

ción do sustituir al Profesor de la cá
tedra á que ®stén afectos en los casos

de ausencia justi8cada, enfermedad ó

licencia, y de dar por lo menos en el

primor curso académico en que sean

nombrados dos ]eccion©s semanales

rcferentes á los trabajos y estudios
quo hayan au^pliado on el extran-

jera.

Las instanciu.s se presentarán en ©1

Registrogener:^l del biinisterio de Ius

trucción pública ,y Bel!as Artes, eu el

plazo improrrogahle de tres meses,

contados deade la publicación de este

anuncio en la Gacata de Madrid.

Este anunciu deberá publicarse en ^
los Boletines oficcalea de tod^^s las pro-

vincias y en los tablones da anuncios

de los e^tablecimientos docentes; lo

cual se advierte para que las Autori

dades re:^pectivas diypongan desde

luego que asi se verifique s:n más qua

esto avi5o.

l[adrid 10 de Junio de 1903.-E1

Subsocretario, Casa l.aiglesia.

(uGaceta„ del dia 1 7^te Junio }

En cumplimiento de lo dispuesto en
Renl orden de esta fecha para ejecu-
ción de lo preceptuado en el Real de-
creto de 8 de Mayo ú^timo, esta Sub•
secretarí<^ h<tce públíco que se otorga-
rá por concurso entre el Profesorado
oHcial de Estudios superiores y ele-
mentales de Comercio, una subven•
ción por nueve meses, correspond en-
te al año acadómico de 19G3 1904, de
2.2^0 pesetas, acumuladas al haber
del Profe^or, para amp!iar sus estu=
dios ©n et extranjero, debiendo perci
bir dicha suma por mensualidades p
desde 1.° de Enero próximo á 30 de ^
Septíembre, mediante justificación de
residencia por certificado que expedi-
rá^ el Cónsul det punto en que el inte-
resado se halle, siendo de cuenta de ^
éste los gastos de viaje. I.os concur•
santes elegirAn librecnente la c;lase de
estudios que deseen ampliar y et pun
to del extranjoro donde han de efec_ ,
tuarlo, consignando ambos egtremos
en la solícitud.

Terminado el plazo de la subven•
ción, ei interesado presentara al bIi
nisterio una Memorra referente A loa
trabajos que haya efectuado, cuy as
conclusiones se publicarán en la Ga-
ceta, ^ dará en el curso siguiente y
en el establecimiento docente á que
pertenezca, una leccián semanal, cuan-
do menos, sobre los mismos.

Las instancias se dirigirfi,n á esta
Subsecretaría, por conducto de los
Directorea de los establecimientoa
respectivos, en el improrrog^ble pla-
zo de tree meses, contadoa desde la

publica^ción de este anuncio en la Ga-

ceta.
Este anuncio deberá publicarse en

los Boletiries o^iciales de todas las pro•
vincias y en los tablones de auuncios
de los establecimientos docentes; lo
cual se advierte para que las Autori-
dades respectivas dispongan desde
luego que asi se verifique sin más avi•
so que el presente.

Ddadrid 9 de Junio de 1903.-^1
Subsecretarío, Casa Laiglesia .

En cumplimiento de lo dispuesto
por Real orden de e3ta fecha para
ejecución de lo preceptuado en el Real
decreto de 8 de Mayo último,esta Sub-
secretaría hace público que se conce•
derá por oposición entre los alumnos
que hayan terminado las enseñanzas
del Profesorado hiercantil, una pen-
sibn por nueve meses, correspondien•
to al áño académico de 1903 •9Uf, do
3.2r^0 pexetas, pára a^mpliar sns estu-
dios en el extranjero, debieudo percí-
bir dicha suma por meneualidades
desda 1.' de Enero prbximo á:30 de
Septiembre, mediante justificación de
residencia por certificado que expedi-
rA el Cónsul del punto en que el inte-
resada se halle, siendo de cueuta do
éste Ios gastos de via,je.

Los aspirantes será^n mayores de
veinte afios y menores de treiuta 9
cínco, justificando este requisito por
medio de la partida de bautismo, Y
acompafi<^.rán A la instancia una Me-
moria razonada, expre3ando libre'
mente la claso da estudio que deseaa
ampliar, y el punto del extraujero
donde quieren efectuarlo.

Las oposieiones se celebrarán en la
prirnera quincena de Octubre pró^i'
mo, ante un Tribunal formado por
siete Juecee, Yrofesores de la Escuela
do Comercio de ^iadrid, nombradog
por el Minister o á propuesta del
Claustro de dicho astablecimiento.

Los ejercicios de oposicióu seráa
tres, y cada uno de ellos de elimina"
ción. El primero, de idíomae, consis'
tirá en la traducción dal fraucés y del
idioma dol país donde ai aspirante de•
see ampliar sus estudios. EI segundor
será ia explicación y desarrolio de la
:4iemoría. Y el tercero, consistirá. ea
la contestación á las observaciones
que sobre la Niemoria y las mrtteria9
relacionada con la misrna formule el
Tribunal.

Terminada la peusión, el interesado
presontará al Ciaustro mencíonad°
una l^lemori^^ referente á los trabaJ°s
que haya efectuado.

EI Claustro hará las observacioaes
qu® estime oporiunas acerca de dícho
trabajo, y si lo aprueba y lo propone
al i^linisterio, podrá publicarse ea la
Gaceta.

Las instancias se presentarán en Bl
Registro general del Ministerio en el
plazo improrrogable de tres nieseg'
contados de;de la publicacibn de es^

anuncio en la Gaceta.
Se insertará éste en los Bolelines

oficiales de todas las provincias Y eII

los establecimientos docentes; lo que
se advierte para que las Autoridade^
respectivas dispongan que asf se oe-
riflque sin más aviso que el preseate•
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. Madrid 9 de Junio do 1903.-E1
•Subsecretario, Casa Laiglesiu.

En cumplimiento de Ia Real orden
de esta f'echa, ejecutoria del Real de-
creto de 8 de I4Tayo íi^timo, publicadó
pn la Gaceta der 9, esta 8ubaecretarfa
hace púb;ico que se proveerá por con-

curso, para ampliar estudios en el ex-
tranjero, y correspondiente al aíio
académico de 1903-90^1, una subven-
çión al Profesorado oficial do Institu•

tos, en sus estudios generales y en su
Sección de Letras.

Cada, subvencióu sorá, de 2.2Fi0 pe
setas por nueve meses, acumuladas al

haber del Profesor, que lás percibirá
mensualmente desdo 1.° do Enero á^

30 de Septiembre de 1904, justificando
la resideucia en el extranjero por cer-
tificado del Cónsul de Espafia. Los
conc'urs<znrc:r ^,le,,ir^in lihrernente la
claso de estudios que deseen ampliar,
y el punto del estranjero donde han
de efectuarlos, y pre^entar^ín, dentro
del plazo de la convocatoria, la ins
tancia oportunn, en la cual expresa•
r^n, razonAndolos, ambos extremos.

Terminado el plazo de la subven-
ción, el interesado prosentará la Me-
moritr, referente á los trabajos que ha•
ya efectuado, cuyas conclusiones se
publicarán en la Gaceta, y darA en el
curso siguiente, y en el establ©cimien-
to docente á que pertenezca, una lec-
`^ión mensual, cuando menos, sobre
los mismos.

A cada uno de estos concursos po
drAn concurrir Ios Profesores oficiales
qu° desempe[ien en propiedad los car-
^os de Catedráticoy ó Auxiliares de
1a Seccidn correspondiente. Las ius-
tancias se diri{;irán, por conducto de
los Jefes acadérnicos, sí esta Subse•
cretarfa en ol p;azo improrrogable de
tres meses, contados d^,5de la publica-
e1ón de este anuncio en la Gaceta de
^ladrid.

Este anuncio debertí publicarse en
1os Boletines oficáales de todas las pro
°lncias y eu os tab!ones de auuncios
de los establccimientos docentes; lo
cual se advierte pz^ra que las Autori-
des respectiv,^, dispongan desde 1ue-
g0 que asf se verifique sin más que
este aviso.

Madrid 15 de Junio de 19U3.-El

^ubsecretario, Casa Laiglesia.

("C^laceca„ del dia 18de Juuio„)

^^FATURA DE MINAS
DE LA

I'ROVII\CIA DE CÓRDOI3A

Núm. 1?58

Nútnero dol expodiente 3.998

fl0n Alfredo de Madrid•Di^vi°a, Ingeoiero
Jefe del Di^tritu hlin©ro de Córdoba.

gafio saber: que por don Antonio
ĝórnos Portera, representante de la

e^^dad Anglo Vasca, y vecino de
Córdoba, se ha presentado en el Go-
blerno civil de esta provincia una ins•
^ancia, fecha 7 de Abril de 1899, so-
cltand0 se le r,onceda una demasia

den0tninada De^>zasta á Demetrio, de
mineral plomo sita en el término de
`^lcaracejos y comprendida entre las

26 DE JU\7I0 DE 1903

conccsiones denominadas Denzetrio, ^
núm. Z.764; Su^lemento, núm. '?.914, i
y Yerecedero, núrn. 3.1U1; cuy^^i do• ^
masía le ha sido admitida por decreto }
del sef"ior Goberuador de l9 de Abril
de 1903, satvo mejor dorecho.

Lo que se pubíica de orden del se-
iior Gobernador por medio de este
edicto, para que en ol térrnino de
treinta dias puedan producir sus re-
clamaciones, conforme al artículo 24
de la ley, los que se cr^ran cou dere-
cho para ello.

Córdoba 2U de Junio de 1903.-E1
Ingeniero J©fe, A. de Madrid-Dávila. ,

\ itm. 1 i^y

Número del expediente 3.997

Hago saber: que por don Antonio
Ramos Portera, represent<<nte de la

Sociedad Anglo Vasca, y vecino de

Cdrdoba, se ha pre^entado en el Go-

bierno civi ► de esta provincia uua ins-

tancia, fecha 7 de Abril de 1899, so

licitando se le conceda una, demasia

denominada Demasia á Colón, de mi•

neral plomo, sita en el térrnino de

Villauueva det Duque y comprendida

entro las concesiones denominadas

Colón, núm. 3.579; Guillernzito, nú-

mero 3.ti63; Guadal:cpe, núm. 972;

Nueva Unión, níim. `L.9S'I; San Si-

^nón, núm. 878, y Ilicardo, número

4.031; cuya demasta le ha sido admi-

tida por decreto del seiior Goberna-
dor de 29 do Abril de 1903, salvo me

jor derecho.

Lo que se publica de orden del se-
íior Gobernador por rnedio de eyte
edícto, para que eu el término de
trein^a días puedan producir aus re
clamaciones, conforme al articulo 24
de la ley, los que se creun c^n dere-
cho para ello.

Córdoba 2U de Juuio de 1503.-E1
Ingeniero Jefe, A. de DIadrid-Dávila.

\ úm. 17G0

Número del expediente 3.996

Hago saber: que por D. Antonio
I^amos Portera, representante de la
Sociedad La Aróentífera de Córdoba,
y vecir,o de Cbrdoba, se ha pre,enta-
do eu ei Gobierno civil de esta provin•
cia una iastaucia, fecha 7 de Abril de
de 189q, solicitando so le conceda una
demasía denomiuada Denzasia á F.sco-

cia, de rnineral p ► orno, sita en ol tér•
mino de Villanueva del Duque y com^
prendida entre las concesiones deno-
minadas Ada tllaria, F,scocia, número
3.E^7, y terreno franco; cu ĉa dema•
sía le ha sido admitida por decreto

dad Minera y bíetalúrgica de Peiia-
rroya y vecino do Córdoba, se ha pro•
sentado en el Gobierno civil de esta
provincia una instaucia, fecha 10 de
Enero de 1896, solicitando se le con-
ceda uua domi^sía denominada Derraa-
sía á la Ballena, de mineral hulla,
s ta en el término de E'uente Obejuna
y comprendida entre las concesiones
denominzedas San Rafúcl, San ILicar
do, núrp. 4ó3; (,^uevedo, núm. 46ó;
Maréa, núm. 4.G47; La I3allena, nú•
mero 3`L`3, y De7nasía á Bella Carlota,

3

,,.._- . . . . . ___ _„

núm. 3.502; cuya demasia le ha sida
admitida por docreto del ser3or Gober-
nu,dor de 29 do AbI•il de.1903, salvo
mejor derecho.

Lo que se publica de orden del se-
iior Gobernador por modio do oste
^dicto para que en el t8rmino de
treinta dias puedan producir sus re-
clamaciones, conforme al art. 2:1 de
]a Ley, los que se crean con derocho
para; ello.

Córdoba 20 de Juuio do 1903.-E1
Ingenioro Jefe, A. de 14ladrid•Dávila.

CQMlSlÓN PROVINCIAL DE CÓRDQBA

BEIdFF^CENCIA
Circular núm. 1753

^ERSON^L.

ESCALAFON, por riĥurosa antigiiedad, del peraonal Médico del Cuerpo da
la Rene(icenci^^ proviuc:ial, reformado por acuerdo de ia Comisión de 16
del actual, y á con^recuencia de la baja en él producida por defunción del
Doctor D. Juan Veiasco y 13ergel, con exprasión de los e5tab;ecimi®ntos
quo sirven.

Niimero NO\I13R1:S
Establecimieiitos

que sirven.

bíl':nICOS llF; NtiMRRO

1^Decano. Dr. D. Ffnriquo Luna y iyiartínez Hospital de Agudos
2 Lcdo. D. Lu s N'uentes Terroba Idem
3 Idem U. Cristóbai Garcia Idem
4 I Idem D. Raf'ael Vázquez y Sanz Idem
6^Idem D. R^fael .lfarchal y Barr iel Idem
8^ Idem D. Vicente Orti y b'Iufioz Idem de Crónicos
7 1 (E:xcedente) Idem D. 1lanuel G onzález López Idem
8 Idero D. Genaro La ^_'ztilie y Can tero Casa Espóyitos
9 Dr. D. .llauuel López Comas Idem Socorro Hospicio

10 Lcdo. D. Joaqutu Altolzibuirre Depart.` Dementes

Dí^:DICOS DE E\TRA DA

11 Lcdo. D. Rafael BeltrAn Burón Primer 1^Iédico guar-
id a eu Agudos

12 (Vacante) Idem D. Emilio Luque Morata (au•
xiliar) Segundo idem

Córdoba 20 de Junio de 1903.-E1 Viceprosidente, E.

^yuntarnientos

llOÑA MENCIA

\ úm. 174^

Eatracto de los acuerdus tom:r,dos por
este Ayuntamiento durante !^s me-
ses de Octubre, ^Toviembre y Di^
ciembre del afio 190L.

Fuentes Brefla.

ción provincial por cuenta del contin-
gente de este pueblo.

Sesión del día 20

Presidencia del seiior Alcalde don
José Diarfa Campos.

Leida y aprobada el acta de la an-
ter^or, se acordó levantar la sesión
por no haber asuntos de que ocu-
parse.

del seiior llobernador 3e '.9 de Abril 111es de Or,tuLz•e Sesióc del dia 2?
de 1903, salvo mejor dcrecho. Presidencia del seflor Alcalde don

ublica de orden del se•ue seLo
Sesión ordinaria del día 6

q p José Maria Carnpo3.
fior Gobernador por medio do este Presidencía del seílor Alcalde don Leida y aprobada el acta de la an-
edicto para que en el término de José ;liarta Campos. terior se acordó:
treinta días puedan producir sus re Lei^a y aprobada el acta de la. an-

,
Aprobar el eatado de distribución

clamaciones, conforme al art. 24 de terior, se acordó levantar la sesión de fondos correspondiente al prógima
la Ley, loy que se crean con derecho por no haber asuntos de que Qcu- mes de Noviembre.
pura ello. parse. Nombrar á José Polo Moreno guar•

Córdoba 2U de Junio de 1903.-E1 Sesión del día 1.'', da tem orero de c
Ingeniero Jefe, A. de Dd^^drid Dávila.

Núm. 1761

Número del egpediente 3.687
^
^ Hago raber: que por don Manuel
^ Enriquez, representante de ]n Socie-

Presidoncia del seiior Alcalde don
José 3larfa C:^mpos.

Leida y aprobada el acta do la au-
terior, se acurdó:

Que se procure hacer el mayor in-
greso posible en la Excma. Diputa-

p ampo con el haber
diario de 1`50 pesetas.

Aprobar una cuenta presentada por
D. bíanuel Gan Cubero, de 272`80 pe•
setas, importe de las medicinas faci-
litadas por su farmacia á^os enfer-
mos pobres durante los meses de Ju^
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lio, Agesto y Sept^embre í^ltimos, y

que se abone del capítulo y articulo

corre^pondiente.
Que para ingresar fondos y otros

asuntos del Municipio vaya á Córdo-
ba el Sccretario D. Franc•isco 13area,
al que :e le Iibrarán 76 pesetas para
los gastus del viaje con cargo al ca-
pitulo 1.°, artículo 8.° del presupuas-
to, encargándose de la Secretaría el
Oficial primero D. Juan Campos.

Mes de'4'oviembre

Sesión ordinaria del dfa 3

Presidencia del señor Alcalde don
Jo^é Maria Campos.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior, ^e acordó lavantar la sesión
por no haber asuntos de que ocu-
parse.

Sesión del día 10

Presidencia del seIIor Alcalde don
TosO ;,+Iaría Campos.

Leíd^► y aprobada el acta de la an-
terior, se acordó:

Aprobar los expedientes de arrien•

do de ]as especies de consumo á ven-

ta libre y con )x exclusiva, y que este

acuerdo se la haáA saber al rema-

tante.

dida de las fuentes públicas de la Pla-
za y Piiarito.

Que por el mismo sistema de ad-
ministración se proceda á ejecutar al
gunos reparos meuores en esta Casa
Capitular.

Sesión del día 8

Presidencia del señor Alcalde don
José 14laría Campos.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior, se acordó:

Aprobar una cuenta do 132 pese-

tas, presentada por el maestro alba•

i3i.1 José í^iaría Cubero Cubero, imper-

te de lo gastado en buscar el agua y

arreglar la^ cal3erías da las fuentes

de la Plaza y Pilarito.

Que por administraciód se proceda
á arreglar los caminos del Calvr.rio y.
Calatraveño.

Sesión dol día 18

Presidencia del señor Alcalde don
José ^laría Campos.

Leída. y aprobada el acta de la an•
terior, se acordó:

Aprobar dos cuentas presentadas
por el aibai3ii José fllaría Cubero Cu-
bero, de 73 y 68 pesetas, importe de
]o gastado en el arreglo de los cami
nos del Calvario y Calatravei3o, y en
la obra hecha en esca Casa Capitular,
respectivamente.

Doiia ^encía 23 de Junio de 15103.
-Barea.

CÚRDOBA

Niitu. 1752

Resuelto por la municipalidad de

mi presidencia, á propuesta de la co•

misión respectíva, proveer una p^aza

de músico aolista y otra^ do las deno-

minadas de eegunda, que resultan va-

cantes en la banda de música de esta

^orporación, de conformidad con lo

que preceptúa el art. 8.° cap. 2.° del

reglamento de ]a música, ha creido

oportuno hacer púbiicas, por medio de

la presante convocatoria, las formali-

dades que según el mencionadoarttcu-

lo han de praceder pHra los actos de

oposición, concurso y esamen, que

deberán efectuarse en los días 1.° de

Agosto próximo y sucesivos no feria-

dos del expresado mes.

El Tribunal qua habrá de juzgar
dichos actos e^tará formado, bajo la
presidencia de la Comisión del ramo,
pcr el directer y dos solistas de refe-
rida banda, segíin lo prevenido en al
párrafo 3.° del art. 9.° de dicho re-
g•lamento, y los ejercicios se efectua-
rAn en la siguiente forma:

i

SECU10^ UE A^ UMCiUS

Es la im^ren`a del "Di.^rio de

Córdoba„ Letrados 1^, se ha:l^

de venta;

IJA S i^UTA S
para ia c;ou,pra y vent:^ d: caba--

llt;rías.

Iu^^^A..LYdliEl^! 1 ^^

con los nuevos impuestos y r^
c;argos. -

L^ ^ ^i^3R^^S
psra la ^ontabili ^ aá mu^icipal.

.I^istas ^e egn^O^^.^^uc
con arregio al últi^r:o m.odelo.

APElv^ICE
á las amillaramientos de rústica y`
urbana.

L^S ^ ^PEDIEN-
tes para ^uard s jurados.Sesión del dia 17

Presidencia del sellor Alcalde don
dosé tlZaría Campos.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior, se acor•dó levantar la sesión
por no haber asuntos de que ocu
parse.

Sesión del día 24

Presidencia del se^ior Alcalde don
José 11laria Campos.

Leida y aprobada el acta de la an-
ter^or, se acordb:

Aprob^r.r las subastas celebradas
para el arriendo del sarvicio delalum-
brado públíco de la población durante
el ai'io 1903, y la del arbitrio de pe
sas y medidas, declarando defiuiti.vos
los remates hechos ó, favor de José
^lariri Fuiz Cubero en 1.^^60 pesetas,
y de D. Guillermo Contreras .tiiuíioz
en 1.^00 pesetas, respectivamelae.

lbles dc^ Dicienabr•e

Sesibn ordinaría del día 1.°

Fresidencia del seí^or A:calcie don
José ltiaría Campos.

Laida y aprobada el acta de la se-
sión anterior, se acordó:

Aprobar el estado de distribución
de for^dos correspondiente al presente
mes de Díciembre.

Aprobar los repartimientos forma•
dos sabre 1^^ riqueza rústica, colonia
pocnaria y urbara, y que se remitan
á la Superíoridad para su aprobación,

acompaiiados de sus respectivas co•

pias, listas cobratorias y recibos ta-

ionaríos.
A probar y declarar definitivos los

remates ĝ hechos en f'avor de D. Guí•
llermo Contreras l^iui"ioz en las subas-
tas celebradas para_ el arriendo de ios
arbitrios sabre ocupación de Ia vía
pública y degiiello de reses en ei ma
tadero durante ol aiio 1903, en las
cantidades da 1.600 pesetas y 12fi pé-
setas, respectivamente.

. Que se proceda por el sistoma de
s^d:oinístración tí b:rscar el agua per-

Sesión del día 22

Pro^idencia 3el ^efior Alcalde don
José María t'aml;oç.

Leída y aprob^^da e! acta de la an ^
terior, se acordó:

Que se pa;uen ú. los empieados mu-
nicípales sus baberes del presente
mes Jfi vispera do las próYimfts Pas -
cnas, y que á los empleados de Secra-
tarí^^, se les l;ratifique y prernie su la•
boriosidad y celo con 2ti0 pesetas,
que se le libt•arán det capítulo da im-
previstos.

Sesión del dia 29

Presidencia del sei^or Alcalde don
José .11^iría Campos.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, se acordó:

Aprobar el estado de distribución
de f"ondos correspondiento al próximo
mes de Enero.

Sesión estraordinaria del día 31

Presidencia del sefior Alca,lde don
José ^Iaría Campos.

Se presontó y fué aprobada por

unanimidad la lista form^lda por Se

cretaría de Ios electores que eu el pró-

zirno aíio de 1903 tienen derecho á.

nombrar compromisarios en las etec-

ciones de Senadores que se verifi-

quen; y se accrdó qua sus copias se

fijen al píiblico y se publiquen en el

130LETI?i ^FICIt1L, haciendo saber que

hasta el dia 20 de Enero se admiti-

ráu reclamaciones contra Ias mis-

mas.

Y en cum lirniento do lo di uesto^ p sp
^ en ei art. lOJ de la vigente ley ;^Iuui
i ctpal, estiendo el prosente en Dofia
^ 14íencía ti 16 de Junio de 1303.•-Frau
^ cisco I3area.--V.° B.°: José btaría
^ Campos.

El precedente eitracto fué aproba-
^ do en sesión colebrada en el día de

uyer.

Pla^a de ^núsico solista qice ha de pro-
reerse por oyosicióra.

Un clarinete, aynda del principal,

dotada con el haber de 800 pesetas.

P.imer ejerc cio

Tocar eu unión de la banda, previo
ensayo de conjunto, el tercer aire va
riado para clarinete, por H. hlosé.

L:^ parte de dichu. obra, relativa al
ezprasado instrumento, se rernitirá
certiflcada á losindividuos qúe deseen
adqu;rirl^^ y lo solici.teu .dir,z dí<<s ari-
tes do ia fecha señala.da para la ce^le-
bración de estos actos, pravio envio
de la cantidad de 2`b0 pesetas en se-
llos de franqueo.

Segundo ejercicio

Ejecutar otra pieza, para la que se
concoden a,l opositor quince minutos
rí fin de que pueda hacerse cargo de
ella.

Tercer ej6rcicio

Solfear albuuos compases en las di-
farentes ciaves que el Tribunal le de-
signe.

Plazcr de naz'csico de segunda que ha de
ohtenerse por concecrso y examen.

Un tromba, dotxda con el habor de
d60 pesetas.

Estos ejercicios consistir.íu en eja-
cutar un estudio del método de teato
cuy a dificultad estará en reiación con
la importancia de la plaza que ha do
proveerse, dhndoles trainta tninutos
para que se hagan cargo de él.

Para tomar parte en loe ejercicios
ante3 cítados, deborsín los aspirantes
solicítarlo por medio de la oportuna
instancia, que habrán de dírigir ^í es-
ta Alcaldía durante el periodo com-
prendido desdo la fecha de este edic-
to al 21 de Julio próximo, G sea diez
dias antes á la seí3alada para la cele-
brac;ón de ios actos de queda hecho
mérito.

Córdoba `^0 de Junio de 1903.-:in-
tonio I'in^da.

I^-^PA^TIMIE^TT(^;
^ da consuuios y ii^ta c:o^ratoria.

^^ V :^^^1i` I.C^l^ 1 E^

de re ^- ista.

P..^i^^S^,! ^Ú..^^T^.`^^

Los impresos par:: la forma^i^g
dr^ pre^,upue3to ^.

^®S _^,^I^^^S
borradorea de Ingre:;o^ ^ Ga^toss
^ia^ores Au$ili^;res y de Caja.

CE^.^ ^.•I:^I^A^^^
trimestxa?es del 1 por 100 sobre
^agos 3• sael^3os.

^^E^ACI^i^T ^ S
de aitas p bajas de matrícula, co^
su^ec^^ín á las prescripciones ^`
ge4tes.

^epar^i^ai^;: mtas
de las ri^^aez^^s rú:^:ica ^^ urbaIIS^
sus listas cobratorias y estaúos•

C IJL'i171^^^_^

de cauaa^es y de ordenaci^n.
.

Céd^la^ de apre^ni^^
de sebundo grado, cflu arrEglo a

la ^nstraccibn de 26 de ^.bril d6
1900.

.Padrón vecinal
^̂

9
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